“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 307-2006-DAR

NORMAS:
APRUEBAN REGLAMENTO TÉCNICO PARA LOS PRODUCTOS ORGÁNICOS. 

Mediante Decreto Ley Nº 25902, de fecha 6 de Julio del 2006, publicada el día de hoy viernes 14 de Julio del 2006, se aprobó el “Reglamento Técnico para los Productos Orgánicos”, el cual consta de dieciocho (18) Capítulos, noventa y tres (93) Artículos, tres (3) Disposiciones Complementarias Finales y cuatro (4) Anexos.   

Su objetivo del presente Reglamento Técnico es definir y normar la producción, transformación, etiquetamiento, certificación y comercialización de los productos denominados ORGÁNICOS, ECOLÓGICO, BIOLÓGICO, así como todas sus inflexiones y derivaciones, las que de aquí en adelante se denomina de forma genérica PRODUCTOS ÓRGANICOS.
Siendo su finalidad establecer lineamientos que orienten e incentiven la producción, transformación, etiquetado, certificación y comercialización de productos alimenticios y no alimenticios, cultivados, criados y procesados orgánicamente.  Garantizando a los consumidores que los productos denominados Productos Orgánicos, cumplan con lo establecido en este reglamento.
ANEXO DE DECRETO SUPREMO QUE CATEGORIZA DE FORMA DEFINITIVA LA ZONA RESERVADA LAQUIPAMPA COMO “REFUGIO DE VIDA SILVESTRE LAQUIPAMAPA”, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.
Anexo del Decreto Supremo Nº 045-2006-AG (El Decreto Supremo de referencia se publicó en la edición del 11 de Julio del 2006), publicada el día de hoy viernes 14 de Julio del 2006, Memoria Descriptiva del mapa de refugio de vida silvestre Laquipamapa.

ANEXO DE DECRETO SUPREMO QUE PRECISA SUPERFICIE REAL DE LA ZONA RESERVADA DE TUMBES Y DEL PARQUE NACIONAL CERRO DE AMOTAPE.
Anexo del Decreto Supremo Nº 046-2006-AG (El Decreto Supremo de referencia se publicó en la edición del 11 de Julio del 2006), publicada el día de hoy viernes 14 de Julio del 2006, Memoria Descriptiva de la Ampliación del Parque Nacional Cerros de Amotape.
ASIGANAN MONTOS RECAUDADOS POR CONCEPTO E PAGO DEL DERECHO DE VIGENCIA DE DERECHOS MINEROS Y POR LA FORMULACIÓN DE PETITORIOS MINEROS CORRESPONDIENTE AL MS DE MAYO DE 2006.

Mediante Resolución Jefatural Nº 2747-2006-INACC/J, de fecha 26 de Junio del 2006, publicada el día de hoy viernes 14 de Julio del 2006, se resuelve asignar el monto recaudado por concepto de pago del Derecho de Vigencia de derechos mineros formulados durante la vigencia del Decreto Legislativo Nº 708 y legislaciones anteriores; así como, el monto recaudado por Derecho de Vigencia por la formulación de Petitorios Mineros al amparo del Decreto Legislativo Nº 708, correspondiente al mes de Mayo del 2006, detallado en el Anexo Nº 1 de Gobiernos Locales y Regionales: Derecho de Vigencia.
Lima, 14 de julio de 2006
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